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INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 
con el N.º 2023-00291, promovido por MICHAEL RODRIGUEZ PIMENTEL, en contra de YACQUELINE 
VARGAS ESTRADA y JOSEFINA LECHUGA CUENTAS, Informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud enviada por el apoderado de la parte demandante en el sentido de SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION. Sírvase proveer.  
Sabanalarga, 22 de enero de (2024).- 
 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA EN ORALIDAD. 
SABANALARGA, (ATLÁNTICO). Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RADICACION 08-638-40-89-003-2023-00291-00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE MICHAEL RODRIGUEZ PIMENTEL 

EJECUTADO YACQUELINE VARGAS ESTRADA y JOSEFINA LECHUGA 
CUENTAS 

 
ASUNTO: 

 
Se niega auto de seguir adelante la ejecución. 

 
ANTECEDENTES: 

 
- Se libró mandamiento ejecutivo el 03 de octubre del 2024. 
 
- El apoderado de la parte demandante solicita se dicte seguir adelante, pero revisando 
detalladamente el expediente se observa que en la demanda aporto la dirección física y el 
correo electrónico de la parte demandada sin enviar la constancia de donde lo obtuvo. 
 
- En fecha del 22 de enero del presento año solicito el seguir adelante la ejecución, haciendo 
la notificación por correo electrónico sin haber agotado la dirección física, por lo que no se 
puede acceder a la solicitud. 
 
Por lo que no se accederá a ordenar auto de seguir adelante la ejecución por no estar 
debidamente notificado el demandado, tal como lo establece el art 291 del CGP y la ley 
2213 art 8 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar.”. 
 
En virtud de lo anterior se observa que la parte demandante aporta solo la notificación del 
correo electrónico, sin haber agotado la solicitud de dirección física, por ello no es posible 
dictar auto de seguir adelante y por el contrario, para continuar el trámite de la presente 
demanda, se requiere a la parte actora, para que dentro del término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, proceda a cumplir con la carga 
procesal de agotar la notificación del demandado, so pena de dar aplicación a la sanción 
establecida en el art. 317 del C.G.P  
 
En meollo de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Oralidad de 
Sabanalarga  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: No acceder a dictar auto de seguir adelante la ejecución por las razones 
expresadas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 
de notificar a las demandadas, señoras: YACQUELINE VARGAS ESTRADA y JOSEFINA 
LECHUGA CUENTAS respectivamente por las razones anteriormente expuestas. 
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TERCERO: Tal actuación deberán realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, pena de dar aplicación a la sanción establecida en el 
art. 317 del C. G. del P. 

 
CUARTO: Vencido el término sin que el demandante haya cumplido con la carga 
procesal, vuelva el expediente al despacho para el trámite pertinente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 
 

ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de Sabanalarga 

(Atlántico) 
 

Sabanalarga, 23 de enero de 2024 
Notificado por estado N.º 009 

 

 
 

EWAR DAVID RUIZ PAJARO 
SECRETARIO 
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